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RAD. 11001  - 40 – 03 – 017 – 2016 – 01224- 00 (Cuaderno Principal) 
 

De la respuesta e información suministrada por Medicina Legal a folios 40 a 

43, anéxese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada 

para los fines respectivos, esto es que de cumplimiento a lo requerido por el 
instituto a efectos de poder realizar el estudio grafológico. 

 

Por lo anterior se le concede a la parte demandada el termino de 15 días a fin 

de que proceda a atender los requerimientos 1- 3 y 8 formulados por el Grupo 

de Grafología y Documentología de Medicina Legal; so pena de no dar trámite a 
la tacha de falsedad propuesta. 

 

Comoquiera que dicha entidad expresa: “…lo consignado en el oficio n° 3731-19 

no da las pautas suficientes para adelantar el análisis …” (fol 40); por secretaría 
y previa revisión del expediente emítase oficio teniendo en cuenta el objeto del 

presente tramite según escrito militante en el cuaderno (3) de tacha de 

falsedad.   

 

Organícese la documental y muestras escriturales recepcionadas, a fin de 
remitir a dicha entidad la misma y a partir de allí procedan a estimar el costo 

del estudio. Para tal efecto téngase en cuenta lo informado en oficio militante a 

fl. 41 y ss.  

 

Secretaria proceda a controlar los términos respectivos. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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